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GRAVADOS

AL 9 %
DGRT

RG 4/2020

Crea un 
sistema de 
retenciones

Para todos los 
contribuyentes 
de IB excepto 

personas 
humanas  y 
sucesiones 
indivisas



CONCEPTOS SUJETOS A RETENCIÓN

• Intereses y/o rendimientos de depósitos a plazo fijo, obligaciones negociables, cuotapartes 

de Fondos Comunes de Inversión, títulos de deuda de fideicomisos financieros y contratos 

similares, bonos y demás valores en moneda nacional o extranjera (1,50 %)

• Intereses, rendimientos y/o toda otra suma que sea el producto de la colocación de 

capital, cualquiera sea su denominación o forma de pago efectuada en empresas o 

entidades denominadas concentradoras, agrupadoras o agregadores de pago 

(administradores de sistemas de pagos) (1,50 %)

• Enajenación de acciones, valores representativos, cuotas o participaciones sociales, 

incluidas los rescates de cuota-partes de Fondos Comunes de Inversión y certificados de 

participación en fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y 

contratos similares (0,50 %)

• Dividendos y/o utilidades asimilables (1,50 %)



LA “TRAMPA” DE LA MORATORIA -
DECRETO 1243/2021

Reducciones significativas  de los intereses 

Puede llegar al 90 %

y es del 100 % para obligaciones anteriores al 31/12/2020

y sin multas



El

domicilio

electrónico



Con ley 8.965 (29/12/16) se 
estableció en Tucumán el 
domicilio electrónico de 

manera obligatoria

¿PUEDEN LAS PROVINCIAS 
IMPONER UN DOMICILIO 
ESPECIAL OBLIGATORIO?



EL DOMICILIO 

Es un atributo de la personalidad. Únicos e inseparables de las personas. Incluso son irrenunciables

Y la legislación del domicilio está regulada en el Código Civil

Domicilio real

Es mutable y voluntario

Domicilio legal 

El fijado no es un domicilio legal

Domicilio especial 

Es fijado por acuerdo de partes

La causa Filcrosa de la CSJN es totalmente aplicable al caso

Además, desde lo conceptual, ¿pará que sirve la fijación del domicilio en una relación 

deudor/acreedor?



La

ejecución

de multas



LA EJECUCION DE LAS MULTAS EN DISCUSION 

 La constante jurisprudencia de la CSJN ha señalado el carácter penal de las multas 

tributarias

 Ya lo dijo desde el año 1.942 en la causa  García Cruz del impuesto a los réditos

 Más recientes las causas Dumit y Lapiduz

 En Tucumán, cuando el Tribunal Fiscal sentencia en contra el contribuyente en una 

multa

 Se puede apelar a la Cámara Contenciosa Administrativa de la provincia

 Cuando uno apela “debe” pedirle a la Cámara medida cautelar

 Que la Cámara otorga

 Pero la DGR rápidamente, luego de la sentencia del TFT,  inicia ejecución fiscal y pide 

embargo de cuentas

 Y el juez de ejecución, también eficientemente, dispone el embargo de cuentas



 Cuando sale la sentencia de la cautelar de la Cámara, ordenando se 

suspenda el proceso y DGR no ejecute

 Rentas informa que ya lo había empezado

Y cuando se informa al juzgado

Este dice, ya ordene el embargo

pero suspendo el proceso hasta el dictado de la sentencia de fondo

 Pero atención. Este procedimiento está convalidado por la Legislatura

En diciembre/21 incorporaron al CTP

El juicio de conocimiento promovido en sede contencioso 

administrativo no produce la paralización de la ejecución fiscal



Franz 
Kafka

Hubiera 
conocido 
Tucumán

El 
proceso

La novela cuenta la historia de Joseph K., quien es acusado sin saber el 

motivo y se ve atrapado en una burocracia laberíntica y opresiva 

que lo consume. Kafka utiliza esta historia para explorar temas de 

alienación, el absurdo de la justicia y la impotencia del ser humano 

frente a sistemas que parecen carecer de sentido o humanidad. La 

narrativa transmite una sensación de pesadilla, con un tono oscuro y 

surrealista que invita a reflexionar sobre la vulnerabilidad y la lucha 

del individuo en un mundo indiferente



Dice Sáinz de Bujanda que no “deben hacernos 
olvidar que la administración propende, a medida 
que aumenta su poder, a desconocer los derechos 
de la persona individual; sacrificándolos en aras de 
un llamado interés superior que, muchas veces, no 
es otro que el de los equipos gobernantes y el de 

sus clientelas políticas”




